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Don/Dotia o·••••••••••••••••• '." •• ~ •••;. con domicilio.'

~:P;~8~~t~~i6~" d~':::::::::-::::::: :-::~:: :'~:: ...~ .~:~:~ .~~: .'.::::::::: ..c:
:~~71iO .. ~~~7~:.~~.:::::··~~~;b~·P~~~~~t~d~·;~ii~it~d·d;';¿b~~~i6¿'~~ .er
presente aUo & la Direcci6n General de Electrónica y Nuevas Tecnologías al
amparo de .laconvocatoria de ayudas en relación con el Plan ·de Actuaci6n
Tecno16gico Industrial para realizar el proyecto o . actuación
denominado ••••.••••-••••••• -•••• -•..•-••••..•••••••.•...••••••••••• 0_' •••••••••••..... . . . .. ... . . .. .. ..... .. . . ., "" "

D E e LA RA

Que no ha solicitado u obtenido, ni tiene previsto solicitar alg6n
tipo de ayuda de cualquier Administración o Ente p6blico o privado.
nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de
esta solicitud.

Que ha obtenido o solicitado, las siguientes ayudas de cualquier
Administración o Ente público o privado, nacional o internacional,
a lo largo del tiempo de duración del proyecto relacionado con esta.
solicitud:

ENTIDAD Allos AN.TERIOlES 1.99 AÑos POSTERIORES TIPO D'PUBLICA/ cuantía obtenida cuantia obtenida cuantia obtenida AYUDA Y
PRIVADA /solicitada (1) Jsolici tada (1) /solicitada (1) PROGRAMA

MIMER (2)

CDTI-CICn

CC.M. (3)

OTRAS (3)

(cifras en millones de pta.)

y SE COMPROMETE

a comunicar por escrito'a dicha Dirección General,.en el plazo máximo de 15
dias a partir de .·b. ' fecha de recepción de las correspondientas
notificaciones, cualquier lIlOdificación sobre la financiación solicitada o
recibida, pública o privada, nacionaJ o i~terna~ional, en ~elación' ccn el
proyecto objeto de esta solicitud o parte del mismo. As1mi8m~ se
comfromete a ponerlo en cbnocimiento de toda Entidad pública a la que haya
sol~citado algún tipo de ayuda.

(Lugar, fecha ,y fi~ del solicit~nte)

NOTAS: MI1iER._
COTI. _
CIcn._
CC.M._
OTRAS ._

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGLA.
CENTRO DE DESARROLLO TECNOLOGICO INDUSTRIAL.
COHISION INTER.MINISTERIAL DE CIENCIA Y TECNOLOCIA.
COMUNIDADES AU'!'ONOMAS.
CUALQUIER ENTIDAD PUBLICA O PRIVADA, NACIONAL
INTERNACIONAL

o ~

Si él cuadro resultara insuficiente, confeceiónese otro ~n boja aparte con
el mismo·fo~to.

{l} Tá~hese lo que no preceda.
(2) Especificar Unidad administrativa concedente del MINER.
(3) Elpecificar.

6679 ORDEN de 1 de ma:-zo de 1994 por la que se otorga a ..Ena,

gá8, Sociedad An6n.i~ ccmcesi6n-.administrativa para
el servicio público de conducción y suministro de gas natu
ral,. para usos ind'U.litriaJes, mediante un 'gasoducto que
discurrirá por las provincias. de La Coruña,. Lugo, Poti
tevedra y Comuni~Aut6noma del Principado de Astu
rUJs.

La empresa .Enagás, Sociedad Anó~ima.o ha solici4uio, a través de
la Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria, Comercio
yTurismo, concesión adminiStrativa para el servicio público de conducción
y suministro de gas natural, paca lJsos industriales, mediante un gasoducto
que discurrirá por las provincias de La Coruña, Lugo, Pontevedra y Comu
nidad Autónoma del Principado de Asturias.

El citado gasoducto se divide en tres sectores principales:

Sector 1: Planta de GNL, Villalba.

Tiene su origen en la futura planta tenninai de recepclOn, almace
namjento y regasificación de gas natural licuado (GNL) de Ferrol, situada
en la ensenada de Cariño, pasando por las provincias de La Coruña y
Lugo y terminando en el nudo 'de enlace con el gasoducto Oviedo-TUy
en Villalba (L~).

Sector 11: Villalba-wgo de Llanera:

Parte del nudo de Villalba y se ~ende hacia el este, pasando. por
la provincia de Lugo y en el Principado de Asturias, y Ue~ hasta la posición
finaJ:del gasoducto Santander·Astulias.· .

Sector III: Villalba·Tuy.

Parte del nudo de Villalba,_pas& por las provincias de Lugo, LaCoi-uña
y Pontevedra, y finaliza en las proximidades de la margen derecha: del
río Miño, -al este de la población de Tuy.'

El trazado delpsoducto afecta a los siguientes ténninos municipales:

Ferrol, Narón, Neda, Fene, Cabañas, Capela, San Saturnino, Puentes
de García Rodríguez, Aranga, Monfero, Irixoa,· Coiros, Oza .de los Ríos,
Abegondo,· Mesia, Ordenes, Oroso, Santiago de Compostela, Ames, Brión,
Rois, Padrón y Dodro; en la provincia. de La Coruña; a los términos muni
cipales de: Germade, Villalha., Abadin, Mondoñedo, Lorenzana, Barreíros,
Trabada, Ribadeo y Guitiriz, en la provincia de Lugo; a los ténninos muni
cipales de: Valga, Caldas de Reyes, Portas,_Barro, Puente d.e Candelas,
Sotomaior, pazos de Bordén, Mos, Pontevedr"a, 'Redondela, Porriño y Tuy,
en la provincia. de Pontevedra, y a los términos municipales de: CastrOpol,
Tapia de Casariego, El Franco, Coaña, NaVía, Luarca, Cuchillero, .Pravia,
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Soto del_Barco, Castrlllón, ruas. Corveta de Asturias y Llanera. en el Prin~
clpado de Asturias. .

Las conducciones han sido diseñadas para cada sector para transportar
los siguientes caudales de gas natural:

Sector 1: 650.000 Nm3jh.
Sector fi: 225.000 Nm3jh.
Sector 1II: 225.000 Nm3jh.

La presión máxima de serv:lcio para el gasoducto de transporte será
de 72 bar.

La tubería será de acero al carbono, de calidad según norma API-6L,
con diámetros nominales de 26 y 20 pulgadas y su longitud total de 451.600
metros. ,

El' gas natural a suministrar tendrá un poder calorífico superior (PeS)
no inferior a 9.632 Kcal/Nrn3 .

El presupuesto de las instalaciones asciende a 16.700.000.000 de pesetas.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente instruido al

efecto, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre (publicado en el .Boletín Oficial del Estado- de 21 de
noviembre). que continúa en vigor de acuerdo con lo establecido en la
disposición transitoria primera de la Ley 10/1987. de 15 de junio, de dis
posiciones' básicas para un desarrollo coordinado de actuaciones en mate
ria de combustibles gaseosos (publicada en el .Boletín Oficial del Estado.
de 17 y 18 de junio de 1987).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Energía,
ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Se otorga a _Enagás. Sociedad Anónima_ concesión administrativa para
la prestación del servicio público de conducción y suministro de gas natu
ral, para usos industriales, mediante un gasoducto que discurrirá por las
provincias de La Coruña. Lugo, Pontevedra y Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias.

La presente concesión se refiere a la prestación del servicio público
en los términos que se definen y concretan en el proyedo técnlco-económico
presentado ~I efecto:> por _Enagás, Sociedad Anónima. en este Ministerio.
y se ajustará a las sigoJientes condicion.es:

Primera.-Enagás, Sociedad Anónirnao constituirá. en el plazo de dos
mes.es, una fianza por valor de 334.000.000 de pesetas. importe del 2
90r 100 del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el
cumplimiento de 3US obligaciones.confonne al articulo 13 del Reglamento
General del Servido Público de Gases Combustibles. aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 dE: octubre. Dicha fianz.a se constituirá en la Caja
General de Depósitos, a disposición del Director general de la Energía.
en metálico o en valores del Estado. o mediante l'.val bancario, o contrato
de seguro concertado con entidaues de seguros de las sometidas a la Ley
33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado. El con
cesionario deberá remitir a la Dirección General de la Energía de este
Ministerio la documentación acreditativa del depósito de dich& fianza en
un plazo de treinta días a partir de su cot\8tituciór:.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que autorizadas las
instalaciones y. construidas en los plazos que se establezcan en la auto
rización para el montaje de las mismas. los organismos provinciales corres
pondientes formalicen las actas de puesta en marcha de las instalaciones.

De acuerdo con el artículo quinto de fa Ley 10/1987, de 16 de junio,
de disposiciones básicas p...ca un desarrollo coordinado de actuaciones
en materia de combustibles gaseosos, y con el artículo 21 del Reglamento
General del Servicio·Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973. de 26 de octubre, dentro del plazo de un año, .contado a
partir de la fecha de esta Orden, .En., Sociedad Anónima- debe"m soli·
cítar de la Dirección General de la Energía la autorización pára.el monb\ie
de las instalaciones. .

Segunda._Enagás. Sociedad Anónima- deberá. iniciar lacon~ucción

de gas. natural en el plazo df' un· mes, contado a partir de la fecha en
que se formalice el acta de puesta ",n marcha de la... instalaciones.

Tercera.-Las_instalaciones deberán preverse paTa responder a los avan·
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más flexibles
y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas deberán ser
objeto de una progresiva modernización y peñeccionamiento, adaptándo~e
a las directrices que marque el Ministerio de Industria y Energía.

Las instalaciones deberán cumplir 11) establecido en el Reglamento de
Redes y Acometidas de Combustibles. Gaseosos, aprobado por Orden del
Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, modificado por las
Ordenes del Mitüsterio de Industria y Energla de 26 de octubre de 1983
y de 6 d~ julio de 1984 (_Boletín Oficial del Estado_ de 6 de diciembre

de 1974, de 8 de noviembre de 1983 y de 23 de julio de 1984, respec
tivamente).

El cambio de las características del gas suministrado, o 1$ sustitución
por otro intercambiable, requerirá la autorización administrativa previa.
de acuerdo con el artículo 8.0

, apartado c. del Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre.

CUarta.-&1 concesionario deberá mantener un correcto suministro y
un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las instalaciones.
reparación de averías. reclamaciones Y. en general. de atención a los usua
rios, siendo responsable de la conservación Y buen funcionamiento de
las instalaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento
General dei. Servicio Público de Gases Combustibles.

Quinta.-La detenninación de~ tarifas de aplicación a los suministros
de gas se regirán por las disposiciones vigentes en cada momento.

El concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen
en el Reglamento General citado. asi como en el modelo de póliza anexa
a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten
por el Ministerio de IndUstria y Energía sobre ~uministrosde gases com·
bustibles y sus instalaciones.

Sexta.-La presente con~sióll-seotorga por el plazo de setenta y cinco
años, contados a partir de la publicación de la presente Orden.

Las instalaciones objeto de la presente Concesión revertirán al Estado
al transcurrir el plazo indicado en el párrafo anterior, de acuerdo con
el artículo séptimo, apartado c). de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de
disposiciones básicas para un desarrollo coordinado· de actuaciones en
materia de combustibles gaseosos.

Septima.-Los organismos territoriales competentes en la materia cui·
darán del exacto cumplimiento de las condiciones estipuladas por esta
Orden, as! como de la inspección de las obras y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o parcial,
que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en las instalaciones
comprendidas en el área de la concesión. deberán ser comunicados por
el concesionario a los citados oqr,anismos territoriales con la debida ante
lación.

Asimismo el concesionario dará cuenta de la tenninación de las ins
talacioof's a los citados organismos territoriales, para su reronocimiento
ddi••itivo y levantamiento del a::ta rle puesta p!n naarcha de las mismas,
sin cuyo requisito no podrán entrar en servicio.·~ tal efecto, habrá de
presentar un c~rtificadode final de obras, firmado por Técnico competente
y visado por el Colegio Oficial correspondiente. .

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, el concesionario
deberá poner en conocimiento de la Dirección General de la Energía de
este Ministerio las fechas de puesta en servido de las instalaciones y
de iniciación de los suministros. i

Octava.-8erán causa de extinción de la presente concj8;iót,' además
de las !'leñaladas en el artículo séptimo. apartado e), de la Ley lOt1987,
de 16 de junio, de disposiciones básicas para un desarrollo coordinado
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, las siguientes:

a) E! incumplimiento de lo establecido en el artículo séptimo, aparta
. do b). de la Ley 10/1987, de 16 de junio, de disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles gaseo
so,.

b) Si no se llevase acabo la realización dE: las instalaciones de acuerdo
con las condiciones impuestas en esta Orden y E:n las autcrizaciones para
la construcción y el montaje de las mismas.

Sin embarll::l, si por evolución de la técnica de distribución de gas,
opor otras causas. no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algunas
de las instalaciones objeto de la presente concesión, el concesionario podrá
solicitar:

l. Autorización para la modificación o sustitución de las inst&.laciones.
sin alterar las restañtes condiciones de la Concesión y con la misma fecha
d~ reversión de las instalaciones sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las nuevas
instalaciones, si- por la importancia de las inversiones que las mismas
supongan no pudiese obtener una -compensación económica' adecUada
durante el plazo qUE: restase para la caducidad de la concesión antes men
cionada aunque teniendo en cuenta siempre los derechos que el Estado
pueda t.ener sobre los elementos cambiados.

Novena.-Las instalaciones cumplirán las disposiciones y nonnas téc
nicas que en general sean de aplicación Y. en particular, las correspon·
dientes l'iel Reglamento General del Servicio Público de 'Gases Combus
tibles. aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, notmas para
su aplicacién o complementarias, Reglamento de Aparatos a Presión, Regia·
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EGUIAGARAY UCELAY

lima. Sra. Directora general de la Enel"gÍa.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Industria.

EGUIAGARAY lICELAY

ORDEN de 8 dti marzo de 199Jj por la que se establece la
certificación de cmiformidad a normas ccimO'aUerrtativa
de la homologación de~~,~ero soldado.

ORDEN de 8 de marzo·de 1994 por la que 'se establece la
certificaci6n de conJormidad a normas como aUerrtativa
de la homologaci6n. de ala'l'l1bres trejilc,dos lisos y corro-
gados empleados en lafabricaci.6n de maUas electrosolda
das y viguetas semirresislÍmt.es de 1wrmig6n armado.

6681

El Real Decreto 800/1987, de 15 de mayo, por el que se establece la
certificación de conformidad a nonnas, como alternativa de la homolo
gación de tipo de productos por el Ministerio de Industria y Energía, dis
pone en su artículo primero que para los productos sujetos a especifi
caciones técnicas y preceptiva homologación, de acuerdo con las -dispo
siciones reglamentarias vigentes, el Ministerio de Industria y Energía podrá
dispóner. en cada caso, que el certificado o marca de confonnidad a normas
emitido por una asociación o entidad de las previstas en el artículo 5.1
del Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, tendrá la misma validez que
la homologación concedida por el Ministerio de Industria y Energía, esta
bleciéndose igualmente los requisitos de publicidad, que serán previstos
para las homologaciones que concede dicho Ministerio.

Los certificados y marcas de confonnidad otOrgadas a los productos
contenidos y sujetos a homologadón por el Real Decreto 2704/1985, de
27 de diciembre, han sido suficientemente desarrollados por la Asociación
Española de Nonnalización y Certificación (AENOR), reconocida por Orden
de 26 de febrero de 1986, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1614/1985, de 1 de agosto, por el que se ordenan las actividades de nor
malización y certificación.

La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, define el marco en el
que se ha de desenvolver la seguridad industrial, estableciendo los ins
trumentos necesarios para su puesta en aplicación, de conformidad con
las competencias que corresponda a las distintas Administraciones
públicas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-A 'partir de la fecha de entrada en vigor de la presente dis
posición, los tubos de acero soldados de diámetros entre 8 y 220 milímetros
y sus perfiles derivados, para diversos usos, sqjetos asu preceptiva homo
logación de acuerdo con el Real Decreto 2704/1985, de 27 de diciembre,
el certificado o marca de conformidad a normas emitido por la Asociación
Española de Normalización y Certificación (AENOR), tendrá la misma vali
dez que la honLOlogación de los producto~a que se refiere_ el citado Real
Decreto.

Segundo.-Los certificados o marcas de conformidad que emita la Aso
ciación Española de Normalización y Certificación (AENOR), a efectos de
lo dispuesto en el apartado anterior, serán objeto de publicación en el
.Boletín Oficial. correspondiente, mediante Resolución del centro directivo
competente.

Terceru.-'Las referidas certificaciones y marcas de conformidad a nor
mas deberán ser concedidas en base a los certificados y protocolos de
ensayo de cualesquiera de las entidades. de inspección y ('ontrol regla
mentario, y de los laboratorios debidamente acreditados bajo las directrices
que emanen de los artículos 15 y 16 de la Ley 21/1992, de 16 de julio
de Industria, para la homologación de los proouctos incluidos en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 2704/1985,de 27 de diciembre.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el _Boletín Oficial del Estado>.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de marzo de 1994.'

Excmo. Sr. Secretario de Estr io de Industria.

EGUIAGARAY UCELAY

El Real Decreto 800/1987, de 15 de mayo, por el que se e~tablece la
certificación de conformidad a nonnas, como alternativa de la homolo
gació~n de tipo de productos por el Minis~riode Industria y Energía, dis
pone en su artículo primero que para los productos sujetos a especifi
caciones técnicas y preceptiva homologación, de acuerdo con las dispo
siciones reglamentarias vigentes, el Ministerio de Industria y Energía podrá
disponer, en cada caso, que el certificado o marca de conformidad a nonnas
emitido por una asociación o entidad de las-previstas en el artículo 6.1
del Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, tendrá la misma validez que
la homologación concedida por el Ministerio de Industria y Energía, esta-
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ORDEN de 8 de mano de 1994 por la que se establece la
certvu:ación de conformidad a normas como alte'nwtiva
de la 1u:Ymologación de l4s armaduras activas de acero para
hormigón pretensado.

1.0 que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectOs.

Madrid, 1 de marzo de 1994.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 8 de marzo de 1994..

mentas Electrotécnicos, .así como cuantas :·Otras disposiciones se dicten
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

"l>écima.:-Estaconeesión se otorga sin peijuicio'de tereeros'ydejando
a salvo los 'derechos particulares, e· independientemente' de las autoriza
clones, licencias o pennisos de competencia municipal. provincial u otros,
necesarios para la realización de las obras de las instalaciones de gas.

Primero.-A partir de la fecha de 'entrada en vigor de la presente dis
posición, para' las annaduras activas de acero para l!0nnigón pretensado
sqjetas a su preceptiva homologación de acuerdo con el Real Decreto
2365/1985, de 20 dé noviembre, el certificado o marea de confonnidad
a normas emitido por la Asociación Española de Normalización y Cer
tificación (AENOR), tendra la misma validez que la homologación de los
productos a que se refiere el citado Real Decreto.

Segundo.-Los certificados o mal-cas de conformidad que emita la Aso
ciación Española de Nonnalización y Certificación (AENOR), a efectos de
lo dispuesto en el apartado anterior, serán objeto de publicación en el
boJetín oficial correspondiente, mediante Reso~ucióndel centro directivo
competente.

Tercero.-Las referidas certificaciones y marcas de conformidad a nor
mas deberán ser concedidas en base a toS certificados y protocolos de
ensayo de cualeo;quiera de las entidades de inspección y control regla
mentario, y de los laboratorios debidamente acreditados bajo las directrices
que emanen de los artículos 15 y 16 de la Ley 21/1992, de 16 de julio,
de Industria, para la homologación de los productos incluidos en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 2366/1985, de 20 de noViembre.

Cu3.rto.-la presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el _Boletín Oficial del Estado_.

El Real Decreto 800/1987, de 15 de mayo, por el que se establece la
certificación de conformidad a normas, como alternativa de la homolo
gación de tipo de productos por el Ministerio de Industria y Energía, dis
pone en su artículo primero que para los productos sqjetos a especifi
caciones técnicas y preceptiva homologación, de acuerdo con las dispo
siciones reglamentarias vigentes, el Ministerio de Industria y energía podrá
disponer, en cada caso, que el certificado o marca de confonnidad a nonnas
emitido por una asociación o entidad de las previstas en el artículo 6.1
del Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, tendrá la misma validez que
la homologación concedida por el Ministerio de Industria y Energía, esta
bleciéndose igualmente los requisitos de publicidad, que serán previstos
para las homologaciones que concede dicho Ministerio.

Los certificados y marcas de conformidad otorgadas a los productos
contenidos y sqjetos a homologación por el Real Decreto 2365/1985, de
20 de noviembre, han sido f'uficientemente desarrollados por la Asociación
Española de Nonnalización y Certificación (AENOR), reconocida por Orden
de 26 de febrero de 1986, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1614/1985, de 1 de agosto, p¿r el que se ordenan las actividades de nor
malización y certificación.

La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, define el marco en el
que SP- ha de desenvolver la seguridad industrial, estableciendo los ins,.
tnlmentos necesarios para su puesta en aplicación, de confonnidad con
las competencias que corresponda a las distintas Administraciones Públi
cas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
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